
25 CENTS. Juéves 22 de Marzo de 1883. a ñ o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
.oV¡ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

(Pmás pueblos de la misma provincia. de 3 Nocicmbre de 1837. editores délos mencionados periódicos (¿Real orden de G de Abril de 1839.}

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5Optas.
Por un número suelto. . . . . . 0*25 »
Anuncios para suscrituitis, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2514.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de 1). Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
v la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. A A. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña Mari a Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa- bjenc]0 tomado posesión D. José Eter- ha tenido á bien resolver que tanto
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm. 1368
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de Baleares.

SANIDAD

CIRCULAR. 
En el Boletín oficial número 2504 

correspondiente al cíia 27 de Febre
ro último, se halla inserta la Real 
órden de 20 del mismo mes, (¡ue 
dispone la formación de la estadis- 

' tica de cementerios; y con objeto de 
que los Señores Alcaldes de esta 
provincia no descuiden el pronto y 
exacto cumplimiento de los deberes 
que les impone tan soberana dispo
sición, les recuerdo nuevamente que 
antes del dia 28 del corriente mes, 1 
deben remitir á este Gobierno de 
Provincia los dos estados cubiertos 
'[ue para dicho objeto han recojido 
en esta Secretaria.

Espero con fiadamente, que los 
Señores Alcaldes no darán márgen 
a nuevos recuerdos, pues con ello 

proporcionarán el disgusto de te-

ner que adoptar medidas de rigor 
exigiéndoles las responsabilidades 
(¡ue determinan los artículos 180, 
182, 183 y 184 de la vigente Ley mu
nicipal.

Palma 20 de Marzo de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 1369.
Sección 2? — Indeterminado. — Ha -

rero Rojo del destino de inspector es
pecial de la renta del timbre del Es
tado de esta provincia, según me 

i manifiesta el Sr. Delegado do Haden- 
da, lo hago público por medio del
Boletín oficial, á fin de que llegue á 
noticia de los Sres. Alcaldes, Corpo
raciones y funcionarios de la Admi
nistración pública, al objeto de que 
auxilien y presten al referido Inspec
tor todo el apoyo y protección que les 
reclame en el desempeño do su 
portante cargo.

Palma 20 Marzo 1883.
' El Gobernador, 
José Lois é Ibarra.

im-

Núm. 1370.

Sección 2.a.—Personal. Palma 20 Marzo de 1883.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 15 del actual se halla 
inserta la siguiente Real orden cir
cular:

«El Sr. Ministro de la Guerra en 11 
de Noviembre último trasladó á este 
Ministerio la Real orden siguiente, 
circulada por aquel departamento 
con fecha 7 del mismo mes:

«En vista de una instancia pro
movida por el recluta disponible del 
cupo de esta capital, como redimido 
á metálico, Leoncio Méndez Vigo y 
Núñez Arenas en solicitud de auto
rización para desempeñar un destino 
público;

S. M, el Re y  (Q. D. G.), teniendo 
en cuenta que con arreglo elart. 179 
de la ley de 8 de Enero último el mo
zo que redime su suerte á metálico, 
aunque declarado recluta disponible, 
solo tiene la oblígacdón del servicio ; ¿Tesa).
activo en caso de guerra y la de con
currir alas asambleas á queseancon- 
votados ios demás de su reemplazo, 

av.x ak . *v.^oiver que tanto 
¡ este individuo como todos los que se 
hallan en la situación de reciuras dis-
ponibles como redimidos á metálico, 
pueden servir empleos y cargos pú
blicos, ([tiedando en la obligación de 
concurrir á las asambleas de instruc
ción que determíne el Gobierno y á 
las tilas en tiempo de guerra.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1883.

Tirso Rodrigañez.

Sr. Gobernador de la provincia 
de....

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

El Gobernador.

José Lois é Ibarra.

Núm. 1371.

Sección 2.a—Sanidad.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 14 del actual se halla inserta la 
siguiente circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad:

«Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas por nuestro Cónsul 
en Alejandría que la salud pública es 
satisfactoria en Bombay (India In

Visto el art. 30 de la ley de Sani
dad y la orden de 10 de Diciembre 
de 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente derogar la de 9 de 
Noviembre del año próximo pasado 
que declaraba de observación las pro
cedencias de aquellos puertos por cau
sas de cólera, y en su virtud disponer 
se consideren limpias desde el 14 del 
actual, siempre que reunan las con
diciones favorables prevenidas en las 
disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 de Abril de 
1875. (Ga c e t a  del 29.)»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su más 
exaeto cumplimiento por parte de las 
Direcciones de Sanidad de los puertos 
de esta provincia y Alcaldes encar
gados de la gestión sanitaria de la 
misma;

Palma 20 Marzo 1883.

El Gobernador,

José Lois é Ibarra.
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o
Núm. 1572.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociado 2.e-S.z**-/^.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á |a semana 5.* (del 29 Enero al 4 Marzo) y al término municipal de la ciudad de

Núm de habitantes 59.139 PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66
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Número 

de los nacidos 
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indicado.

IV emitimos, TV aturales.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

26 13 13 26 » » »

ó en ménos.

COMPAEAÓION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 
Total general de nacimientos . 26 n.f . ,.Uiierencia en mas 2. — de defunciones. . . .

Palma 27 Febrero de 1883.—El Gobernador, José Lois é Ibarra.

Núm. 1373.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Apuntamiento de 
Palma, durante el mes de Febrero.

Di a 2.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró del nombramiento de Con

cejales de esta Corporación decreta
do por el Sr. Gobernador do la pro
vincia para cubrir las vacantes que 
existían.

Se acordó instruir espediente de 
derribo por causa de ruina de una 
pared de la Calle de Catañy.

Se nombró Comisionado ejecutor 
para la cobranza de los arbitrios mu
nicipales á D. Miguel Fuster y For- 
teza. .

Se acordó consignar en el presu
puesto edicional del corriente ejerci
cio la cantidad necesaria para aumen
tar en cuatro el número de Serenos.

Se nombró á los S. S. Bestaid y 
Barceló Vocales de la Junta organi
zadora de la Exposición minera que 
lia do inaugurarse en Madrid.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes de Enero.

So acordó la distribución de la can
tidad existente cu Caja, autorizando 
al efecto al Sr. Alcalde para que la 
invierta en la forma que crea mas con
veniente para el mejor servicio.

Se acordó que los Peones camine
ros con su capataz y los Guarda Pa
seos formen un Cuerpo especial que 
se denominará de Peones vigilantes 
de carreteras y se autorizó á la Al
caldía para que, de acuerdo con el 
Sr. Gobernador, designe el armamen' 
to que debe usar.

Se encargó á los SS. Bestard, Bar- 
celó y Granell que propongan los Se
ñores que han de llenar las vacantes 
que existen en las Comisiones per
manentes de esto Ayuntamiento.

Se acordó celebrar las sesiones á 
las siete de la tarde.

Se levantó la sesión.
Dia 9.

Se aprobó el acta, de la anterior y 
varios dictámenes de la Comisión de 
obras de interés particular.

Se dió cuenta de una comunicación 
de la Sociedad del alumbrado por gas, 
en que manifiesta que de los Conce
jales que componen este Ayuntamien
to solo D. Gerónimo Rosjelló es ac
cionista de aquella Sociedad.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer obligaciones del Ayun
tamiento.

Se acordó restablecer las funciones 
cívicas y religiosas que tenia costum
bre de costear esta Corporación

So nombró á D. Juan Guasp y Vi- 
cens, Arquitecto municipal.

Se completaron las Comisiones per
manentes del seno de esta Corpora
ción.

Se levantó la sesión.

Dia. 16.

Se aprobó el acta de la anterior y 
varios dictámenes do la Comisión de 
obras de interés particular.

Se acordó que se forme el plano de 
las afueras de esta Ciudad.

Se exceptuó del servicio de la Ar
mada á un mozo de la reserva de ma
rinería.

Se concedió dos meses de licencia 
al Concejal D. Francisco Gamundí.

Se desestimó nua proposición pre
sentada por varios Concelajes acerca 
el modo de cancelar el crédito de la 
Diputación.

Se nombró á D. Juan Campa, Pro
curador Síndico del Ayuntamiento.

Se nombró á los Concejales Señores 
Jaume, y Bestar, Vocales de la Junta 
de la causa pia del Beato Raimundo 
Lulio.

Se amplió el plazo para, rectificar 
las listas electora.les para Concejales.

Se levantó la sesión.

Pia 23.

Se aprobó el acta de la anterior y 
varios dictámenes de las Comisiones : 
de Hacienda, Caminos y Estadística I 
de interés particular.

, Se destinaron 2500 pesetas del ca
pitulo de imprevistos á adquirir obje- . 
tos necesarios para la brigada de Bom
beros.

Se destinaron 5000 pesetas del mis
mo capítulo para continuar durante el 
presente ejercicio económico la re

composición de los empedrados y te- 
rriscos.

Se admitió la dimisión del cargo de 
Gustos del Cementerio presentada 

1 por D. José Balanzat Pbro. consig- 
. nándose en acta el disgusto que causa 

al Ayuntamiento verse privado de los 
buenos servicios de dicho Sr. y so 
nombró en su reemplazo á D. Vicen
te Cardona y Cardona.

Se acordó subvencionar á la Socie
dad Caja de ahorros y Monte do pie
dad que se ha establecido en esta ca
pital.

Se levantó la sesión.
Palma 5 Marzo de 1883.—El Se

cretario, Francisco Gomila.
—

Núm. 157.4-
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

•

Las cuentas municipales de este 
distrito municipal respectivas á los 
ejercicios económicos de 1880 á 81 y 
1881 á 1882, después de censuradas 
por la Junta municipal de asociados 
permanecerán espuestas al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
15 dias á contar desde la L ¿ha; lo que 
se hace publico por medio del presen
te anuncio en el Boletm oficial y de
más edictos en la forma de costumbre 
para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Bujer 16 de Marzo de 1883.—El

M.C.D. 2022



Alcalde 1er Teniente, Miguel Payeras. 
__p. A. D. A. y L. J. M. Miguel Pa
yeras, Secretario

Núm. 1575.
a u d ie n c ia  d e l  d is t r it o

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—En los quince primeros 
(lias del próximo mes de Mayo tendrán 
lugar en esta Audiencia los exámenes 
generales de aspirantes á Secretarios 
de Juzgados Municipales que reunan 
las condiciones marcadas en el artícu
lo 474 de la ley orgánica del Poder 
judicial: las solicitudes de los que 
'deseen examinarse deberán dirigirse 
al Unió. Sr. Presidente y presentarse 
en esta Secretaria durante los veinte 
dias del inmediato mea de Abril. Y se 
anuncia en el Boletín oficial do la 
provincia para que llegue á noticia de 
todos aquellos á quienee ¡pueda inte
resar.

Palma 19 de Marzo de 1883.—Cris
tóbal Serra.

Núm, 4376.

Ignacio Mae.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

■ Num, 1377.
, En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á una muger 
que dijo llamarse María Juan Ferrer, 
ser vecina del arrabal de Santa Cata
lina de esta ciudad, y habitar calle 
del Mar, número diez y siete, que en 
la tarde del dia veinte y cuatro de 
Enero último, fué detenida, y aprehen
dida con tabaco en el portillo de Ata
razanas de esta capital por la fuerza 
de carabineros, cuyas señas persona
les y actual domicilio se ignoran, para 
que dentro el plazo de nueve dias, 
que por único término se le señala, á 
contar desde el siguiente á la publica
ción del presente, comparezca á pres
tar declaración indagatoria en la cau
sa que contra la misma se instruye 
de oficio por contrabando; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Palma diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Guiller
mo Ignacio Mái.—Por su mandado, 
Jorge Perelló.

3 
Num. 1379.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Marzo

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA.
't o t a l
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Palma 12 de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, Gerónimo 
Terrés y Socias.—El Secretario, Francisco Garau.

Don Guillermo Ignacio Más g Vaquer, 
Juez municipal "Letrado encargado ¿Leí 
despacho del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad por ascenso del Sr. Juez pro
pietario.
En este Juzgado y escribanía de^ 

infrascrito actuario á instancia de 
Don Juan, Don Miguel y Doña Micae
la Palou y Miró, hermanos y D. José 
Amat y Zanini como marido y legíti
mo representante de Doña Juana Ma
ña Miró y Roig de Lluis, se presentó 
escrito manifestando al Juzgado que 
Doña Margarita Miró y Roig de Lluis, 
soltera, hija legítima de Don Juan y 
Doña Juana María hermana y tia res
pectiva de los solicitantes, falleció en 
esta Ciudad dia seis de Setiembre 
último, sin constar que hubiese otor
gado testamento, habiéndole premuer
to sus padres y su hermana Doña 
María Antonia, dejando ésta tres hijos 
Don Juan, Don Miguel y Dona Mi
caela Palou y Miró; suplicando que 
prévia información testifical con cita
ción del Sr. Fiscal y constando de 
ella lo suficiente, ee declarasen here
deros legales de la mencionada Doña 
Margarita Miró y Roig de Lluis á su 
hermana Doña Juana María parienta 
en segundo grado por derecho propio, 
ó en cabezas y á sus sobrinos I). Juan 
Don Miguel y D ma Micaela Palou y 
Miró parientes en tercer grado en re
presentación de su madre y hermana 
respectiva Doña María Antonia Miró 
y Roig de Lluis y que se publicasen 
los correspondientes edictos.

En virtud de auto reeaido á conse
cuencia de dicho escrito, tengo man
dado que por medio del presente se 
cite, llame y emplace á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan á reclamarlo dentro 
de treinta dias á eontai' desde su pu
blicación en el Boletín oficial de la 
Provincia, parándoles en caso con
trario los perjuicios á que hubiere lu- 
guf. '

. Palma catorce Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Guillermo

Núm. 1378.
D. Sebastian Vives y Riera, Jues 

municipal de ' la villa de Son Ser- 
vera partido judicial\de ^Xanacor 
y 'Provincia de las Baleares.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias, la finca que se detallará 
embargada á Miguel Vives y Tous, 
para con su producto hacer pago á 
Margarita Llull y Melis, madre del me
nor Guillermo Vives y Llull, de la 
cantidad de noventa y una peseta sesen
ta y siete céntimos, con más ocho cuar
teras, cuatro barcillas y tresjalmudes 
de trigo el cual justipreciado vale cien
to cuarenta y seis pesetas setenta y 
seis céntimos que acredita contra di
cho Vives y de las costas.

Una casa y corral situada en esta 
villa, calle Mayor, señalada con el nu
mero 20, linda por la derecha entran
do en ella con casa y corral de Juan 
Barcelo, por la izquierda con solar 
y tierras de Guillermo Vives y Llull 
y por el fondo con corral de «Jaime 
Massanet, justipreciada en seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la subasta, acuda á es
te Juzgado el dia veinte de Abril pró
ximo futuro á lasjdiez de su mañana, 
dia y hora señalada para su remate, 
que sera adjudicada al que ofreciera 
mejor postura siendo legal, con la con
dición de que los gastos de subasta, 
remate, escritura’papel, sellado y de
mas costas de traspaso, serán de cuen
ta del comprador.

Son Servara veinte de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Sebas
tian Vives.—Por su m mdado, Miguel 
Massanet, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAj CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Marzo 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.
l LJLECIDOS.

To t a l
VAR ONES. HEMBRAS

general.
Solteros Casado* Viudos. Total. Solteras Casadas Viudas. Total.

1 » » » • 1 » 1 2 2 .
•2 1 » » 1 * 1 1 2 3
3 » »‘ » » 1 . » » 1 1
4 » » » » » » 1 1 1
5 » » » » » » » » »
6 » » » * , » » » » »
7 1 » » 1 » 1 1 2 3
8 » » » » 1 1 » 2 2
9 1 » » 1 2 » 2 4 5
10 2 » • 2 1 » » 1 3

» » » » » » » » »
5 » » 5 6 3 6 15 20

Palma 12 de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, Gerónimo 
Terrés y Socias.—El Secretario, Francisco Garau.

Núm, 1380.
Do/i Tomas Fortuñy y Veri Capitán de 

Infantería de Marina, "Fiscal de Cau
sas de esta Provincia marítima.

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que so con
sideren dueñosde veintey cuatro bultos 
de tabaco de contrabando que fueron 
apresados por la barquilla do la Es
campavía ¿Curia» en Calafigüera, dia 
veinte y cinco de Noviembre del año 
último, afin de que y en el término de 
diez dias contados desde su publica
ción en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia, se presenten en la Camandan- 
cia de Marina de la misma, con el fin 
de prestar su inquisitiva, en causa cri
minal, que con tal motivo me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma 17 Marzo de 1883.—Tomás

Fortuñy.—Por mandado de S. S. Juan 
J. de Vives, Secretario.

Núm. 1381.
Doa Juan Sentís Porquera-, Teniente gra

duado alférez fiscal del Batallón Reser
va de Inca-, número 140.

Habiéndose aueentado desde la Pla
za de Palma, donde se hallaba en si
tuación de reserva el soldado de este 
Batallón, José Larries Arnal, natural 
de Nacito, provincia de Huesca, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de haber faltado á la revista anual 
prevenida por Reglamento y llevada á 
cabo en la primera quincena de1 mes 
de Octubre último.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por se-
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gundo edicto al espresado soldado 
señalándole las oficinas de este Bata
llón, sitasen el Cuartel de Santo Do
mingo de este Cantón, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
veinte dias á dar sus descargos; y de | 
no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Inca trece de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Juan Sentís.

Núm, 1584,

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Marzo de 1883,

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

PRECIO, 
de la unidad 

CANTIDAD. — IMPORTE.
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO Kilógcamos. Pesetas. —

3 I). Bartolomé González. Mahon.
3 D. Juan Camps y Pons. Alayor.

Leña en rama. 
Paja de trigo.

70‘00 1'75 1-22*50
12*00 6*32 7*58

Mahon 10 de Marzo de 1883.-El Administrador, Juan Wan Wahé.-V.0 B.’-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vi la.

Núm. 1582-

Do^ "Francisco Rubio Alcníor, Coman
dante Graduado Capitán del Batallón 
Reicrca de- Palma de Mallorca núm. 
139.

Hallándose ausentado de esta Capi
tal d recluta Pedro Juan Cobos, de 
este Batallón, hijo de Matías, Gcróni- 
ma natural de esta Ciudad y quinto 
del reemplazo de 1878.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas del Ejército en 
estos casos a los oficiales del mismo, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al espresado Cobos 
señalándole las oficinas de dicho Ba
tallón Beserva, sitas en el Cuartel del 
Carmen de esta Ciudad, donde deberá 
presentarse dentro el término de diez 
(lias á contar desde la publicación del 
tercer edicto, á dar sus descargos y 
de no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Palma 14 de Marzo de 1883.— 
Francisco Rubio.—Por mandato del 
Señor Fiscal. El Escribano, Magín 
Melgar.

Núm. 1383.

Hallándose ausentado de esta Capi
tal el recluta Ignacio Martorell Cáno
vas, hijo de Fernando y de Catalina 
natural de Palma y quinto del reem
plazo de 1878.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas del Ejército en 
estos casos á los oficiales del mismo, 
por el presento cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al espresado Marto- 
rcll señalándole las oficinas do dicho 
Batallón Reserva, sitas en el Cuartel 
del Carmen de esta Ciudad, donde 
deberá presentarse dentro el término 
de diez dias, á contar desde la publi
cación del tercer edicto, á dar sus des
cargos y de hu presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la Causa en 
rebeldía.

Palma 14 de Marzo de 1883.— 
Francisco Rubio. Por mandato del Se
ñor Fiscal El. Escribano, Magín Mel
gar.

Núm. 1383.

D. Bartolomé Olioer y Bordoy, Ca
pitán yraduado Teniente del Ba
tallón de Deposito de Palma de 
Mallorca núm. 139 y Fiscal Mili
tar nondirado por el Firmo. Señor 
General Gobernador.

En uso do las facultades que las 
ordenanzas Generales del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la cau
sa que se instruye contra el recluta 
disponible de este Batallón, José Nar- 
vaera Narvaera por el delito de deser
ción por haber falcado á la revista 
anual en la primera quincena del mes 
de Octubre último según determina el 
articulo 230 del reglamento do Reser
va. Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido recluta 
para que en el termino de diez dias 
comparezca en las oficinas del espre
sado Batallón, sitas en los pabellones 
del Cuartel del Cármen de esta Ciu
dad, á responder á los cargos que le 
resultan; pues de no verificarlo so le 
seguirá la causa en rebeldía.

Palma 17 de Marzo de 1883.—Bar
tolomé Oiiver.

sor D. Diego Vidal. Aunque despoja
da de pretensiones, y modestamente 
dedicada á los niños, pueden muy 
bien prestaren general provechosa 
enseñanza y algunas horas de útil y 
agradable entretenimiento.

«Esta preciosa obrita está destina
da para texto de lectura en las Es
cuelas de niños de ambos sexos y en 
las Academias deadultos; y, á la ver
dad, pocas obras llenarán mejor su 
objeto, pues al interés de la narra
ción reune la exposición clara y sei> 
cilladela doctrina moral más le
vantada y más propia para despertar 
en las tiernas almas de los niños los 
sentimientos mas puros de caridad y 
de amor.—Los padres de familia y 
los maestros deben adquirir esta im
portante obrita, que se halla de ven
ta en las principales librerías.»

La misma publicación, correspon
diente al 8 de Febrero de 1872, al 
aparecer la 3/ edición, dijo lo si
guiente:

«Acaba de ponerse á la venta en 
las principales librerías de Madrid 
y de provincias, la tercera edición 
del inte resan te libro, titulado Cuentos 
morales, que su autor D. Diego Vidal 
dedica á la infancia. Escrito este 
libro para texto de lectura en las es- 

| cuelas de niños de uno y otro sexo 
debe llenar cumplidamente su obje
to, cuando en breve tiempo se ago
taron las dos primeras ediciones.

Consta esta útil obrita de 28 pre
ciosos cuentos, siendo los tres últi
mos unos ingeniosos diálogos en 
verso que se leen con verdadero pla
cer.

Los epígrafes son los siguientes: 
El amor á Dios.—Un buen hijo.— 
La disipación.—Elamorfilial.—Con- 
secucias de la vanidad.—En un hos
picio.—El pintor improvisado.—El 
consejero infantil.—La aparición.— 
Una obra de caridad.—El temor al 
maestro.— Dos tendencias contra
rias.—La cáscara de naranja.—La 
niña aseada.—En el pecado está la 
penitencia.— La tolerancia.— Una 
tendencia perjudicial.—El envidioso. 
—La intemperancia.—Una acción 
humanitaria.—La niña orgullosa.— 
La reparación.—La chispa eléctrica. 
—La herida del remordimiento.— 
Por no saber leer.—La sobriedad.— 
La aplicación.—La caridad.

Libros como los Cuentos del Sr. 
Vidal pueden influir mucho en los 
sentimientos de la juventud y poner- 

1 los en armonía con las tendencias 
moralizadoras de la civilización ac
tual.»

En el Boletín Oftal de la provincia

SECCION NO OFICIAL.

CUENTOS MORALES 
DEDICADOS Á LA INFANCIA, 

por D. Diego Vidal y Fernamlee-Delgado.

NOVENA EDICION.

Obra aprobada de texto de lectura ñor el 
Consejo de instrucción pública para las 
escudas de niños y de niñas.

Premiada con medalla de 1.a clase en la 
Posposición pedagógica de Madrid 1882.

En recomendación de este libro, 
que ha sido recibido con general 
aprobación y ha merecido de la 
prensa periódica el juicio más favo
rable y lisonjero, citáremos las pala
bras que la Gaceta de Madrid le de
dica en su número correspondien
te al 17 de Noviembre de 1869:

«Hemos tenido el gusto de leer 
una obrita que, con el titulo de Cuen
tos morales delicados a la infancia^ 
acaba de publicar el ilustrado profe

de Madrid, correspondiente al dia 27 
de Agosto de 1870, se lee lo siguien
te:

«Junta provincial de primera en
señanza de Madrid.—Examinado 
por una. comisión de esta Junta el 
opúsculo titulado Cuentos morales 
dedicados ¿i la infancia, escrito 
por D. Diego Vidal, este cuerpo pro
vincial, de conformidad con la citada 
Comisión ha acordado recomendar 
este trabajo á los Maestros deambos 
sexos de esta provincia, por el méri
to indisputable (jue en él reconoce, 
tanto en el fin altamente moral que 
se propone como en el lenguaje sen
cillo empleado en la exposición de la 
doctrina, cuyas circunstancias lo ha
cen aceptable y provechoso para la 
enseñanza en las Escuelas. Madrid 
26 de Agosto de 1870.»

Este libróse halla de venta en las 
principales librerías de Madrid, al 
precio de una peseta, encartonado á 
a francesa. Librerias'de Hernando, 

Rosado sobrino, Gas¡>ar y Compañía 
Barcelona, Librerías de Bastí nos y 
Cami.

Lospedídos de provincias, directos 
al autor, si exceden de diez ejempla
res y se acompaña su importe, ob
tendrán la rebaja de 16 por ciento, 
(á razón de 84 cents, ejemplar) re
mitiéndose los paquetes francos de 
porte y certificados. Si los ejempla
res se adquieren en casa del autor, 
siendo el porte de cuenta de los 
compradores, la rebaja será de 25 
por ciento (á razón de 75 céntimos de 
peseta el ejemplar, encartonado.) 
En rama: á sesenta pesetas el ciento, 
remitidos por correo, y á cincuenta 
y cinco si se adquieren en casa del 
autor.

La correspondencia se dirigirá á 
nombre del autor, Calle del Nuncio, 
núm. 10, principal derecha, Madrid.

M.C.D. 2022



MINISTERIO d e  ía  g u e r r a .

REGLAMENTO
PARA EL 

REEMPLAZO y RESERVAS 
d e l  Ej é r c ít o . (1)

lación á los depósitos de émbárqüé, 
se formarán las listas prevenidas; 
entendiéndose directamente las em
presas de ferrocarriles con la Caja ge
neral de Ultramar para la satisfac
ción de su importe.

Art. 271. Los individuos que va
yan presentándose después de la sa
lida de las capitales de los respecti
vos contingentes para los puntos de 
embarque se incorporarán desde lue
go á los depósitos de bandera ó bade- 
rines más cercanos, disponiendo los 
Gobernadores militares que se les 
socorra cor lo necesario, según lo 
prevenido en este reglamento.

CAPÍTULO VI.
De lee aplicación de los cargos por lo 
suministrccd.o antes del embarque á 
los reclutas destinados d los Ejércitos 

de Ultramar.

Art. 272. Los cargos por el im
porte de los cocorros suministrados 
á los reclutas destinados por sorteo á 
los Ejécritos de Ultramar, con suje
ción á lo prevenido en el art. 240 de 
este reglamento, se conservarán en 
las respectivas Cajas hasta tanto que 
se disponga la concentración para el 
embarque.

Art. 273. Cuando sea conocido 
el destino definitivo de los interesa
dos, remitirán dichos cargos los Co
mandantes de las respectivas Cajas 
al depósito de bandera para Ultra
mar en que aquellos hayan tenido 
ingreso; acompañando el certificado 
de la revista que pasaron al ser alta 
en la Caja, para que los cuerpos .del 
Ejército de Ultramar á que sean des
tinados puedan reclamar de la Admi
nistración militar el importe de los 
referidos cargos

Art. 274. Remitirán también al 
depósito de bandera en que haya te
nido ingreso el contingente de la res- 
jectiva provincia los cargos corres
pondientes á los individuos que hu
biesen causado baja definitiva ó de
jado de incorporarse por cualquiera 
de los motivos siguientes.

Primero. Por haberse redimido 
á metálico ó sustituido dentro del 
plazo fijado en la ley. .

Segundo. Por hallarse sujetos á 
procedimiento judicial al tiempo de 
verificarse la concentración para el 
embarque.

Tercero. Por haber sido declara
dos inútiles.

Cuarto. Por deserción.
Quinto. Por su destino á presi

dio.
Sexto. Por fallecimiento.
Art. 275. Con los cargos á que 

hace referencia, el articulo anterior 
se acompañará el certificado de la 
revista de los interesados y copia de 
su filiación, con nota expresiva del 
motivo de la baja, autorizada por el 
Comisario de Guerra.

Art. 276. Los comandantes de 
las Cajas aplicarán al mismo capitu- 
tulo y artículo del presupuesto ele la 
Guerra, por donde se satisfacen los 
fondos con destino al reclutamiento 
para el Ejército de la Península, los 
cargos del importe de los socorros 
suministrados á los individuos cuyo 
destino á Ultramar hubiese quedado 
sin efecto antes de su incorporación 
á la capital de la provincia, cuando 
seordenela concentración para el em
barque, por uno de los motivos si- 
guientss:

| reclutas á la capital de provincia 
• serán socorridos por los Ayuntamien- 
I tos á razón de 75 céntimos de peseta 
I en concepto de haber y pan porcada 
uno de los dias que prudencialmente 
deban emplear para su incorpora
ción. •

Art. 262. Los individuos que re
sidan en puntos en que se halle si
tuado cuadro de batallón de depósito 
serán socorridos por el mismo con 
la cantidad que determina el artícu
lo anterior.

Art. 263. F21 importe de los soco
rros facilitados por los Ayuntamien- 
toi y batallones de depósito á los re
feridos individuos será reintegrado 
á la presentación de las cuentas en 
las capitales de las respectivas pro
vincias.

Art. 264. A medida que se vayan 
incorporando los reclutas á la capi
tal de la provincia, y durante su 
permanencia en ellas, estarán á car
go del batallón de depósito respecti
vo, sin que sus Jefes y oficiales ten
gan opción á mayor sueldo por el de
sempeño de este servicio.

Art. 265. Cuidarán los espresados 
Jefes que pasen la revista ante el co
misario de Guerra, y dispondrán lo 
necesario para su acuartelamien
to, |extrayendose el correspondiente 
utensilio, y formándose después el 
ajuste del mismo, que será satísfe- 
cho por la Caja general de Ultra
mar.

Art. 266. Desde el día en que los 
reclutas se vayan presentando en las 
capitales de provincia hasta su incor- 
)oración á los depósitos de enbar- 
que, serán socorridos con el haber 
ordinario del soldado en la peninsu- 
a y ración de pan en metálico.

Art. 267. Para atenderá los gastos 
que orige la concentración de los 
reclutas se facilitarán oportunamen
te los fondos necesarios por la Caja 
general de Ultramar.

Art. 268. Todos los cargos que se 
formen serán justificados, y por los 
batallones de depósito á que sean 
agregados los reclutas se formará, 
después de su salida para el punto de 
embarque, una liquidación de lo re
cibido, suministrado ó invertido y 
remanente que les quede, la cual ha
brán de rendir en la forma que se 
previene en el art. 278 de este regla
mento.

Art. 269. Cuando después de re
unidos los reclutas en la capital de la 
provincia se disponga su marcha al 
deposito de embarque, serán condu
cidos por el personal de Oficiales y 
clases de tropa que consideren nece
sario los Capitanes generales, de
biendo utilizarse igualmente las vías 
férreas y marítimas y abonarse tam
bién este transporte por cuenta del 
Estado, con cargo á la Caja general 
de Ultramar, como asimismo el de 
ida y regreso de las partidas conduc
toras.

Si los Oficiales que se nombren 
para este servicio pertenecen á los 
batallones de depósito ó de reserva 
se les abonará además por la Caja 
general de Ultramar el quinto del 
sueldo de un mes, y en cuanto á las 
clases de tropa, se dará una gratifi
cación de 10 pesetas .i los sargentos 
y 7 pesetas 50 céntimos á los cabos. 
" Art. 270. Para el transporte de 
estas fuerzas por las vías terreas ó 
marítimas, bien sea para su incorpo
ración á las capitales desde los pun
tos de su residencia, ó para su tras

Act. 258. Por lo que respecta á 
]os individuos á quienes se refiere 
joS artículos 197 y 243 de este regla
mento* que por haber renunciado á 
la licencia ilimitada permanezcan 
a\in en los cuerpos cuando se ordene 
la concentración del contingente de 
la provincia por que cubren cupo el 
Gobernador militar de dicha provin- 
ciase dirigirá ¿i los Jefesde los respec
tivos cuerpos notificándoles la fecha 
( ú c  se ha señalado para el embar- 
( no del expresado contingente, á fin 
(equeensu vista y con presencia del 
tiempo servido por los interesados 
se aseguren de si deben ó ne verifi
carlo.

En el caso de que les corresponda 
quedaren la Península,lo participa
rán inmediatamente los Jefesde los 
cuerpos al Gobernadormilitar,quien 
Incomunicará al Comandante de la 
Caja de reclutas, para los efectos 
oportunos; y silporno con tardos a ños 
de servicio en las filas deban efec
tuar su embarque, dispondrán 
los Jefes de los cuerpos que os inte
resados se incorporen desee luego 
al depósito de bandera ó banderín 
para Ultramar mas inmediato, par
ticipándolo sin demora al Goberna
dor militar de referencia.

Estos individuos serán socorridos 
con todo lo correspondiente hasta fin 
del mes en que tenga lugar su baja en 
el cuerpo, y su documentación será 
remitida con la posible brevedad al 
depósito de bandera ó banderín en 
que tengan ingreso.

Art. 259. Los individuos destina
dos en cualquier concepto á los Ejór- 
citos de Ultramar, que sin causa le
gitima debidamente justificada dejen 
de presentarse cuando se les llame 
para embarcar, serán perseguidos 
desde luego en concepto de deserto
res, pasándose al efecto las órdenes 
correspondientes con relaciones no
minales filiadas de los que no ha
yan respondido al llamamiento, á 
fin de que por la Guardia civil se 
proceda á su busca y captura, exi
giéndose también la debida respon
sabilidad álosAlcaldesdelos pueblos 
de su residencia ó á los Jéfes de los 
batallones de depósito en su caso, 
si resultase que habían omitido dar 
conocimiento de la desaparición de 
algún individuo, según se previene 
etilos artículos 247 y 249de este regla
mento.

Art. 2(50. Si la falta de presenta
’ ción fuese motivada por enfermedad 

justificada, dispondrán las Autori
dades militares que ingresen los in- 
resados en el Hospital militar más 
inmediato cuando su estado lo per
mita.

El importe de las estancias que 
se causen por estos individuos y por 
cualesquiera otros que ingresen en los 
hospitales antes de su entrada en los 
depósitos de bandera será satisfecho 
por la Caja general de Ultramar, 
previa la debida comprobación.

Art. 261. Parala marcha de los

' 1) Véase el Bo l e t ín  núm. 2512.

Primero. Por haber sido decla
rados reclutas disponibles como ex
cedentes de cupo, ó excluidos del 
servicio activo en cualquier otro con
cepto.

Segundo. Por su destino defini
tivo al Ejército activo de la Penínsu
la en cualquier concepto que se de
termine.

Tercero. Por quedar en suspen
so su embarque á virtud de disposi
ciones de carácter general ó de otras 
particulares en que asi se disponga.

Art. 277. Cuando se ordene la 
concentración para el embarque, se 
recomendará á los Alcaldes por los 
Gobernadores militares que la cuen
ta del importe de los socorros, que 
con arreglo á lo prevenido en el arti
culo 261 de este reglamento se hayan 
facilitado á los reclutas para su incor
poración á la capital de la provincia, 
la remitirán para su reintegro dentro 
del plazo de 15 dias á fin de que pue
da formarse oportunamente la liqui
dación general quesedetermina ene| 
articulo siguiente.

En igual plazo deberán remitir 
también los batallones de depósito la 
cuenta de lo suministrado á los refe
ridos reclutas, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 262.

Art. 278. Después que tenga lu
gar la marcha de los contingentes al 
punto de embarque designado, los 
Jefes de los batallones dt depósito á 
cuyo’cargo hubiesen estado los reclu
tas durante la concentración, según 
se determina en el art. 264, remiti
rán la cuenta del importe de lo su
ministrado en todos conceptos y la 
iquidación general de los fondos que 
para dicha atención hubiesen recibi
do al depósito de bandera para Ul
tramar, establecido en el respecti
vo distrito, á excepción ¿le los bata
llones de Valladolid, Zamora, Sala
manca y Avila, que la remitirán al 
depósito de bandera de Madrid; los 
de Oviedo, León, Falencia, Vitoria, 
San Sebastián y Bilbao al de San
tander; los de Badajoz y Cáceres al 
de Cádiz, y por último el de Pamplo
na al de Zaragoza; debiendo acom
pañarse á dicha cuenta los justifi
cantes de revista de los interesados.

A los individuos que encontrándo
se con licencia ilimitada en expecta
ción de embarque procesados por 
la jurisdicción de Guerra se les soco
rrerá con 50 céntimos de peseta dia
rios por el batallón de depósito del 
punto en que se instruya el procedi
miento.

Guando por la naturaleza del del ito 
cometido ó supuesto se hallen suje
tos á la jurisdicción común, se íes 
socorrerá en igual forma, siempre 
que la prisión preventiva ó pena im
puesta la sufran en un establecimien- 
mi litar.

Art, 280. Si en el punto en que 
se instruyarelprocedimiento hubiere 
establecido depósito de bandera ó 
banderín para Ultramar, estos cen
tros serán los encargados de socorrer 
á los reclutas en los casos á que se 
refier el artículo anterior.

Art. 281. Los batallones de depó
sito remitirán directamente al depó
sito de bandera correspondiente, se
gún lo prevenido en el art. 278, los 
cargos del importe de los suminis
tros hechos á los reclutas sumaria
dos, acompañando el justificante de 

I la revista y los demás comprobantes 
I necesarios. # i

Por loque respecta á los individuo.
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sentenciadqs á presidio, fallezcan 
durante la instrucción de la causa ó 
déla extinción de lacondena, si la su- 
frian en establecimiento militar, ó 
que por cualquier otro motivo deban 
ser dadosde baja en el contingente 
dc U11rama r, sé acómpaña rá ta m - 
bien á la cuenta final un documento 
fehaciente que justifique (-1 motivo 
do la baja.

Art. 282. A los mismos depósitos 
de bandera determinados en el articu
lo 278 se remitirán los cargos corres
pondientes á las estancias de hospi- 
tai que se causen por los individuos 
destinados á los Ejércitos de Ultra
mar y los pertenecientes á los socor- 
rros (pie para volver con licencia ili
mitada a su salida de dichos estable
cimientos les hayan sido suministra
dos con sujeción á lo prevenido en el 
art. 250

Art. 283. Los cargos correspon
dientes á lo suministrado á ios indi
viduos que por cualquiera de los 
conceptos expresadosen losarticulos 
274 y 281 hayan causado baja antes 
de su ingreso en los depósitos de em
barque se cargarán al Ejército de Ul
tramar que sea destinado el contin- 
geiite déla respectiva provincia.

Igual aplicación se (kirá también 
a los cargos por los suministros he
chos á los individuos quedespués de 
haberse i ncorporado ála capital de la 
provincia cuando se ordené la con- 
ccntráción, ó de su ingreso en los 
depósitos de embarque' no llegue á 
efectuarse éste por cuahpjiera causa, 
á excepción únicamente de cuando 
ja byja para el EjérciLo de Ultramar 
sea metí vacia por su destino al de la 
Península, puesen osle caso formará 
el Jele del depósito de embarque la 
cuenta de lo suministrado en lodos 
conceptos á los interesados, y la re
mitirá dentro ctel plazo de Lidias á 
los cuerpop á(p.in aquellos hubiesen 
sido destinados, acompañando los 
justificantes (le revistas, ó certificado 
de ella si asi procediese, y copia de 
la filiación, con nota do la baja., au- 
I"rizada por el Comisario de Guerra, 
a fin de que jjor dichos cuerpos pue
da rcídamarse el inqiorte en extrac
to (le revista.
Art. 285. Rccjbida (pie sea la cuen

ta a (pie so re.fiore el articulo ante
rior por el Jefe del cuerpo á que ha
ya sido destinado el interesado, libra
rá abonaré de su importe al d" depó
sito de bandera, de su procedencia, 
sin psperar á que las oficinas de Ad
ministración militar hagan el abono 
correspondiente, con d íin de que el 
indicado depósito se reintegre desdo 
luego, sin perjuicio de responder 
sieoipre á los perjuicios que puedan 
hacerse.

Art. 286. Los haberes que deven
guen en los cuerpos activos del Ejér
cito de la Península los individuos 
que sean destinados á ellos hasta su 
embarque, con arreglpá lo preveni
do en la Real orden circular de 22 de 
Noviembre, de 1880, se reclamarán 
por nota en el extracto de revista de 
los respectivos cuerpos, y no se pa
sará por consiguiente cnrgoalguno al 
depósito de bandera en que después 
tengan ingreso los interesados.

Art. 287. Los reclutas destinados 
por sorteo á los Ejércitos de I1trar 
mar que por virtud de concésioner 
carácter general ó especiales que el 
Gobierno estime conveniente otor
gar, según los artículos 219 y 234de 
este reglamento, se sustituvan por

cualquiera de los medios que permi- j.... r_. ,v ।
te la lev, ó rediman a metálico la cuando fuesen llamados por 
Obligación del servicio activo des- (inier causa á las filas
pues d<* transcurridos los jdazos 
lijados en la misma para verificarlo 
reintegrarán el importe de todo cuan
to les hubiese sido suministrado, y 
no serán dados de baja en el con- 
tigente de Ultramar basta que lo 
efectúen.

TITULO IV.

CAPITULO ÚNICO.

Disposiciones generales relatioas ¿t 
los inclicidnos de tropa del Ejército 

en. situación de reserca.
^rt. 288. Iodos los individuos

de tropa del Ejército no pertenecien
tes á los cuerpos ó institutos ó sec
ciones activasscconsiderarán que es
tán en situación do reserva, y según 
los casos, sujetos á las disposiciones । r . i • i i l - , . ■
de la lev v á las contenidas en este i C,uando sl" Indebida autorización 
reglamento. mudaren su residencia.

Art. 289. I,os individuos en si
tuación de-reserva continuarán su 
vida ordinaria, podiendo ocuparse 
donde les convenga en las tarcas 
propias de su arte, profesión ó em
pleo.

Art. 290. En situación de reserva 
nosedisfruta dehaber, sueldoni gra- 
tificacióh alguna por el presupues
to de la Guerra. Se exceptúan de 
esta disposición los individuos perte
necientes á los cuadros orgánicos de 
losbatallonesó escuadrones ó compa- 
ñias de reserva ó de deposito de las 
distintas armas ó institutos del Ejér
cito.

Art. 291. La continuación en el 
servicio activo de los individuos á 
quienes corresponda pasar á situa
ción de reserva, se sujetarán á dis
posiciones especiales dictadas por el 
Ministerio de la Guerra.

Art. 292. No tienen derecho al 
pan a situación de reserva los indi
viduos sujetos á procedimientos ju
diciales hasta (pie terminen éstos, 
los ausentes ó enfermos en los hos-
pítales hasta su presentación en las 
filas y los que tengan recargo en su 
tiempo de servicio activo hasta (pie 
lo ha van extinguido.

Art, 293. El cuerpo en (pie sea. 
baja un individuo por pana situa
ción de reserva, remitirá al Jefe del 
batallón, escuadrón ó compañía de 
reserva ó de depósito en que deba sol
dado de alta:

La filiación del interesado totali
zada en la fecha de su baja.

Duplicada relación de prendas me
nores, expresando el uso en que se 
én cu entran.

Libreta de ajustes totalizada.
Abonaré de los alcances de los in

teresados, á los qué se dará conoci
miento de los que fueren.

Y fe de soltería.
Art. 294. Los sargentos y cabos 

que pasen a situación de reserva, no 
tienen derecho al ascenso en tanto 
que no vuelvan al servicio activo. 
Esta dispQsición no comprende á los 
sagentos y cabos de los cuadros or
gánicos de los batallones, escuadro
nes y compañías de reserva ó de de
pósito establecidas.

Art. 295. Los individuos que pa
sen á situación de reserva entrega
rán en sus cuerpos el armamento y 
vestuario de los mismos, conservan
do en su poder las prendas de pri- 

í mera puesta, con «pie se presentarán »■» 1 1 n t-X <1 /> * • e y* A — II — ——— 1 ■ cual- 
quier causará las lilas.

z\rt. 296. Un reglamento espe
cial determinará la organización, 
atribución y deberes de todas las cla
ses en los batallones, escuadrones y 
compañías de reserva y de depósito 
que deban establecerse.

Art. 297. Los individuos en si
tuación de reserva no pueden desem
peñar cargos concejiles.

, Art. 298. Quedan sujetos á la ju
risdicción ordinaria los individuos 
de tropa en situación de reserva (pie 
no jiertenezcan á los cuadros organi- 
eos (Je los batallones*, escuadrones ó 
compañías de reserva ó de depósito 
establecidas.

Art. 299. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, serán juz
gados militarmente los individuos en 
situación de reserva en los casos si

! guientes:

Cuando deserten.
Por falta de obediencia en acto del 

servicio.
Por falta de respeto á sus Jefes ú 

Oficiales.
Por concurrir en armas á reunión 

tumultuaria contra el orden público, 
y permanecer en ella contrariando 
las órdenes de la Autoridad ó de la 
fuerza pública.

5 por la comisión de cualquier 
otra falta ó delito esencialmente mi
litar.

Art. 300. El procesado por la ju
risdicción de Guerra será socorrido 
durante su prisión con cargo al pre- 
^upuestodel ramo.

Art. 301. No tienen derecho al 
abono de hospitalidades por el pre
supuesto de la Guerra los individuos 
que enferman estando en situación 
de reserva.

Se exceptúan de esta disposición 
los que pertenezcan á los cuadros 
orgánicos de los batallones, escua
drones, compañias de reserva ó de 
depósito y aquellos cuya dolencia 
provenga de heridas recibidas en 
campaña ó en auxilio déla Autoridad 
Estos podrán pasar á los hospitales 
militares, y en ellos recibirán la 
asistencia correspondiente con cargo 
al presupuesto de la ,Guerra.

, Art. 302. Los individuos en situa
ción de reserva tendrán asambleas de 
instruebión en las épocas que deter
mine el Gobierno. Su duración en 
ningún caso excederá de seis sema
nas cada dos años.

Art. 393. Un reglamento especial 
determinará la época, el modo y la 
forma, asi como los puntos en que 
deban tener lugar las asambleas de 
instrucción de las reservas del Ejér
cito, que pueden ser por cuerpos, por 
distritos ó por grandes circunscrip
ciones militares.

Art. 304. Ningún individuo en 
situación de reserva podrá eximirse 
de su asistencia personal á las asam
bleas de instrucción que determine 
el Gobierno.

Art. 305. Durante la época de 
asamblea, los Jefes, Oficiales é indi
viduos de tropa en situación de reser
va qae fuesen con meados y asistan á 
la misma, serán considerados para 
todos los efectos como si estuviesen 
en situación activa, y se les abonará 
el pasaje por cuenta cGl Estado en 
la forma establecida.

TITULO V.

CAPITULO ÚNICO.
Ventajas otorparlas á los ninfos c/Ue 
cumplan con la obligación del 

oicio militar.
Art. 306. Los individuos que ob

tengan sus licencias con buenas no
tas y acrediten capacidad suficiente, 
serán preferidos, con arreglo al art. 3} 
de la ley de 3 Julio de 1876, para los 
destinos siguient.es: peones camineros’ 
carteros y peatones ó conductores de 
la correspondencia, pública, celadores 
y ordenanzas de Telégrafos, guardas 
ó sobreguardas de montes, individuos 
de los resguardos de tabacos, Admi
nistradores de Loterías, Alcaides de 
las cárceles de distrito judicial,vigí. 
lantes ó celadores de los ferrocarriles, 
ordenanzas, porteros ó cualesquiera 
otros, tendrán derecho de preferencia 
sobre cualesquiera otras personas á 
desempeñar las expendedurías de ta
bacos -y las Administraciones subal
ternas de Loterías, siempre que acre
diten buena conducta y reúnan los 
requisitos que exigen los reglamentos 
ti Ordenanzas de dichas rentas.

Art. 307. Las Autoridades mili
tares, los Jefes, Oficíales de la reser
va ó de cualquiera otra arma, y asi
mismo las Autoridades civiles*'pro
curarán, siempre que les sea posible, 
dar á los individuos licenciados del 
Ejército, á los pertenecientes ála 
reserva, á los que se hallen con li
cencia ilimitada y á los reclutas dis
ponibles, preferencia á toda clase de 
personas para emplearlas, según sb 
oficio, en los trabajos ú ocupaciones 
que dependientes dé las oficinas del 
Estado, Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales, Juzgados de pri
mera instancia y municipales.

Art. 308. Se exceptúan única
mente de lo dispuesto en el articulo 
anterior los que se bailen físicamen
te imposibilitados para «I servicio á 
(pie hayah de ser destinados, ó no 
reunan las condiciones de capaci
dad que exija la legislación especial 
del ramo respectivo.

En igualdad de circustancias se 
preferirá para aquellos á los (pie ten
gan consignado en su licencia la no
ta de benemérito á la patria.

Art. 309. Las viudas de indivi
duos de la clase de tropel muertos en 
campana; á falta de éstas las hijas, 
y en ultimo termino las hermanas de 
los mismos individuos, según el ar
ticulo 4.° de la misma ley de 3 de Ju
nio de 1876, tengan á su cargo como 
porejenq Jo: los i ngenicrosen obrasdc 
fortificación ó edificios militares; los 
a rl i lloros en losParq ues, Maestranzas 
ó fábricas, y los de Administración 
enlas factorías de pan y depósitos de 
utensilio: los de «Sanidad en los Hos
pitales.

Madrid 22 de Enero de 1883.

Aprobado por S. M.=4Ak s e n jÓ 
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